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ORDEN de 31 de octubre de lq7~)or laque se aprue
ba a _Porvenir, S, A; de Seguros,.. (Cd.46J.la docu
mentación aplicabw al Seguro Obligatorio de Respon
sabilidad CivUdel Cazador.

Urno, Sr.: Visto él escrito de ..Porvenir, S. A. de Se-guros~
K-H6). en solicitud de aprobación de la. proposición, certificQ.do
de seguro, hases técnicas y tari.fas del $egUf9, Obligatorio de Res
ponsabilidad Civil del Cazador, a cuyo fin acompaña los ej:empla
res reglamentarias, y

Vistos los favorables informes de la- Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo ya propuesta de V. ¡"

Este Ministerio ha·tenido a bien acceder a 1-0 intereaado por la
indicada Entidad.

Lo que comunico aY. 1. para ,su ConQcilniento yefeclos.
Dios guarde a V.l. muchos años.
Madrid, 81 de octubre de 1972.-P. O., el Subsecretario, Juun

Rovira Tarazana.

lImo, Sr. Director general de Política Financiera,

ORDEN de 31 de octulnecle 1972 por la que se aprue·
ba a «Andalucía y Fénix 4grtc,oLq, $, k de Seguros
Generales_ (C-4), ladoe~lltai:iPnQplicableaZSe
guro Obliga'torio deRlt$pons"b#id~d Civil del Caza
dar.

lImo, Sr..: Visto él escrito d~ .A~d:aluc~A y Fénix Agrícola,
Sociedad Anónima de Segur!)!.> Gane!'ll.le$~{(>4);:,e:.n soHpitud de
aprobación de la proposición, certüi~od,s seiJUl'o, };)a.se~ técni
cus y tarifas de~ Seguro Obligatorio Ae:ResPQr:sa9HJdad Oí'vil del
Cazador, a cuyo fin acompaña,' lQse-ietnPlar~8 :reglaD1en.~rios, y

Vistos los favorables mformesdela:SubdlrecciónGeneral de
Seguros de ese Centro directivo y a}JrOllUes~::de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien a.ccederalo,intfl:resado por la
indicada Entidad. .

Lo que coniunico a V. l. para SU· conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Maddd, ;n de octubre de 1972.-P, D., el Subsecretario, Juan

Rovira TRrazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera,

ORDEN de 31 de octubredel9-72:parJa que se aprue
ba a la Entidad ",Mcu:irir1~$.A:,.deSegurosc'enera
le;;" (e-111), la documentqc,i6n. (i;plícq.ble, al Seguro
Obligatorio de ResponsobtlidadCivil:delCazaaor.

Ilmo, Sr.: Visto el escritode ...M-adrid, K A.de Seguros Gene
rales. (C-lll) , en 50licitud de aprobación de la proposidón.certi~
fiendo de segurc, bases tócnicasy tarifas d:e-l SeguroOhHgatoría
de ResponsabilidHd Civil del Cazador. a cuyo fin acom-pafia. los
ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y aprqpuesta de- V. 1.,

Este Ministerio ha tenida a biElRacceder' a. 10 interesado por la
indicada Entidad.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conoCÍnliento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.~p, D.,elSubsecretarto, Juan

Ravira Tarazana,

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 31 de octubre:d-e 1{J7~por"la qúe seaprue·
ba la modificación1e gstatutl),s .sociales .llevada a
cabo por la Entidad «Caja de Previsión ySQcorro,
Compañia d-e Seguros, S.A,~(C-29).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Caja de Previsión
y Socorro, Compañia de Seguros, S, A.;>"dotniC:iliada e;n Barcelona;
en solicitud de aprobación de lamodifipacióh 'd~>stis: Estatutos so
ciales, en orden al cambio de!:',dom,icUiosocial,: pa.ra lo que ha
presentado la. documentaci6n, pertinente;

Visto asimismo el informe fa"voI'able;de lBiSl,lbdirección Gene
ral de Seguros de esa Direccic>n Gener,I, y. a.prp,puestade V, l.,

Este Ministerio ha tenido a bien ,fl¡n,-o'Qar~la entidad "Caja de
Previsión y Socorro, CompañíacleSe~urO$;;-.S.A,.-, la modifica
ción del articulo 1.0 de los EstatutQ-s sO.cialé$-,.acordada por Junta
general ordinaria de Mcionistas.celebr.ada.el2¡de junIo'de 1972,
relativa al traslado del domicHiosocialdiledela Ramb-laq6 Cata
luña, número 19, a la calle Infanta Cfu·lota•.J-oaq\lina, número 34,
ambos en Barcelona.

Lo que traslado a V. 1. parli su cOll()CÍmíEm·to y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
~adrid, 31,de oct\lbre de 1972~-P.D., el Sl,lbsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN 4e:ude, octuhre de 1972 por la que 8S auto
riza a la Entída4«SUre8te" S. A. da Ssguros_ le-S17).
para operar en eJ Seguro de Asistencia Sanitaria.

lImo, Sr.: Visto el escrito de .S·.lreste, S.A. de Seguros.
(e-51n, en 5.lOliCitudde autorizaciónpa,ra operar en elSeguro de
Asistenda~anitariadentro de los lttnites establecidos en elapar~
tad.)aJ de 10sart!tUlos :6;o,Y/7:' dala Ley de, 16 de diciembre
de 1954 y aprobación de la proposiciqn,póliz~sy tarifas para ser~
vicios co:mpletos litni-tacl~· Y testringidos~ a cuyo. fin acompaña
los ejemplares reglam~!J-tarios, y

Vistos IQs favQrablesinforrnesde-la~llbd.irección General de
Segurosdee5e',G~mtro.direetfvoya pro¡1ue:ste. de V. l ..

Este Ministerio ha tehido a bien acceder a lo interesado por la
indicada E'ntldad,

Lo que comunico a V. Lpara su conocimiento y efectos,
Dios guarde, a·V.L,muchos años.
Madlid, 31 de octubre de 1972.-P;D;, el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo, Sr. Director genaraLdEl Política Financiera.

ORDENd-e 31 de octubre de 1972 por laque se apru.e,,:
btt.14 modiftcafil)n deE,statutos llevada Q. cabo por ltl
Enti-dad ..Compailiía Internacional de Seguros, S, A,_
((;-SOJ.

Ilmo. Sr.: Vistoelesmto.de la Entidad «Compañia Iaiterna~
ciuna! de Seguros;S. A~-, dOmlciliada en· Barcelona, en solicitud
de la aprobacióride la modificf¡ción, ds,los Estatutos· social~s, así
como a,utorizac19npara-lítiUZar las,cl,frasde capital social aumen~
tacto, para ·lQ,~uf3' 'hap:resel1tado ladocúIllenta~ión.pertinente;

Vistoasimi:sn~o,e1- intOTlllsfavQra;blede la SUb<hrecc16n General
de Seguros de esa Diretclón Genl3:ral, ya propues.~ d~ V. 1..

Este MillL~terio ha ~Ilnido; a bien 8probar 18 modIfIcaCIón lle~
vada a cabo. en elarticuIo-5." de: losEstatljtossoclalea por $Com~
pañía Internacional de&1guros,S. A',.acotdadapor Junta tm,iv~r~
sal de accionist~s; celebrada a19 del1óv:iemb~de1971, autonzan
dala para utiliza-r ClO:rnO d,t':ra-s de capi~l suscrito y desembolsado
las de. SO.QOO,()()O y'21.500,0f)(} ,~setas,respectivamente:.

Lo qua comunlco'aV. l. para suc:;onoClpliento y.efectos.
Dios guatde a V. I.muchos~os.
Madrid, 31 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director geri-eralde Poli.tica Financiera.

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se
aprueba la·modificadón de Estatutos sociales lle~
vado- a eabopor la Entidad "Central de Ahorros,
Sociedad Anónima-(A--7);

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Central de Ahorros, S. A,.,
domici.lIada en'Madrid, avenida. de José A I1lonio,númeto 70, en so
licitud de aprqbaICión·delamodifieación :efectuada -en los Esta~
tutO!! súcialespoJ."$ume,nto ... del,capitaJ·social, para lo que, ha
presentado la dQcUmetlta<:jÓtt pe~inel1te; --. . ..

Visto asimis,lIlo elactf:ll~vª,ntadaP9rla InspecclOn deSE'guros.
el informé favor8,ble.deJa &\ll>direeción General de Seguros de esa
Dirección GeneraJ,·y·'a;propuesta·de V. L,

Es,ta MInisterio ha tenido a I?ien·aprobar a ..Central de ,Ahorros,
Socied~ Anónima., lil.1Uodlficaciól1 llevada a cabo en elartícu

.105." delos'Estatutossocill1es'porIaJunta general extraordinaria
de accioll~stas.celebradaalefec.to,aU~orizándole.para utilizar
como cifrasde-capitBIsuSCrito y desembolsádo las de 5,000.000 y
3.00n.OCo de pesetas.

Le;> que comunico a V~ 1. para su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona. .

Ilmo, Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se aprue.;
ha a la ..MutlUllidadde Seguros de Empresarios de
Espectdpulos ··46 ·ICspaña,. .(M-169) la documentaci4n
a:plixablé .al·Segilro Cplectivo, temporal renovable
y garantías.complementarias.

Ilmo. Sr.: Visto elescrit9 de la Mutuali<iad deSe~uros de
«Empl'-esarios Q.e EsP8ctáculosde España. (M_169), en sol~citud de
IIp.rooocioll de. la proposición, póliza, certifi~o .indivldual d;e
S8'''Uro boletín. d~ adh~síÓI1, cIáusuladeparticlpaclón en benefl
ci~s, b~ses tlx:niCfisy Uuifas.g.e1Séguro (:Qlectivo de. Vida, moda~i
dad temporal renova.1?4'f'Y. g~.:rantfa$. complementanas,~ ,cuyo fm
acompaña los ejemplares- ,reglantsntarios•. y

Vistos los íavorables:···informes:de ·1& Subdireccción General
de Seguros de ese Centro Directivo y a propuesta de V. 1.,
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Este Ministerio ha tenido a bien acceder a Jo intt.'fPsado por la
indicada Entidad.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L m uchos años
Madrid, 31 de octubre de 1972.-P. D.. el Subsecrelario, Juan

Rovira TaraZana.

Ilmo. Sr. Director general de Polítíca Financiera.

ORDEN de 31 de octubre de lfJ72 por la que se
aprueba la modificación ele Estatutos sociales lleva
da a cabo por la entidad ~Unión Levantina, S. A.
de Seguros" (C-195J.

nmo. Sr.: Vi¡;;tos los escritos de la entidad ~Unión Levantina,
Sociedad Anónima de Seguros.. , domiciliada en Valencia, en solici
tud de aprobación de la modificación de los Estatutos sociales en
orden a la ampliación del capital social y al traslado de! domici
lio social, para lo que ha presentado la documontacinó pertinente;

Visto el informe favorable-de la Subdirección General de SeT
guros de esa Direcciém General, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha,' acordado:

l." Aprobar la modificación llevada a cabo en el articulo 5,°
de los Estatutos sociales por .Unión Levantino., S. A. de Seguros~,

acordada en Junta general extraordinaria de accionistas. celebra
da el 26 de abril de 1972, en relación a la ampliación del capi
tal social y autorización para utilizar como cifra de capital sus
crito y desembolsado la de 75.000.000 de pesetas,

2." Aprobar asimismo la modifIcación del articulo V' de los
Estatutos sociales acordada por la citada Junta general extraor
dinaria de accionistas de 26 de abril de 1972. en orden altraslat;o
del domicilío socíal desde la plaza Mariano Benlliure, número s, a
la calle Cavanilles, número 28, ambos de Valencia.

Lo que traslado a V. L para sU conodmiento y efi:;ctos,
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 31 de octubre do 1972.~P, D el Suh"ec;-otario, Juan

Rovira Tarazona.

Urna. Sr. Director general de Poiitica rin¡:l!Hie'.a.

RESOLUCION del Servido Nacional de Loteriaspor
la. que se hace público haberse autorizado la cele
bración. de una rifa benéfica a la Real Junta Dipu
tación de Pobres de la Casa de Piedad+Hospicio
de Vitoria.

Por acuerdo de este Servicio Nacional, fecha 4 de no\'iembre
próximo pasado, ha sido autorizada la celebracíón de una rifa
benéfica a )a Real Junta Diputación de Pobres de )a Casa de
Piedad-Hospicio de Vitoria, debiendo verificarse la adjudicación
de los premios mediante sorteo ante Notario el día 17 de enero
de 1973.

Premios adjudicabJes: Doco premios, numerados del 1- al 12,
cuyas características y valor de tasación individual figuran al
dorso de todas y cada una de las papeletas f125.000J emitidas.

Las papeletas de la rifa serán distribuidas al publico por las
personas que se relacionan, provistas del oportuno carnet, ex
pedido por este Servicio Nacional: Angel Iza Gorostiza y José
María Fernández Pérez. Ambos están acogidos al Hospicio de
Vitoria,

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda, debiendo sujetarse la tifa a cuanto dispone la
legislación vigente.

Madrid, 10 de noviembre de 1972.-EI Jefe de! Servido, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

condecoración se otorga para premiar servicios de mérito ex·
tl'aordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. niuchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1972.

GARICANQ

Excmo. Sr- Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 3 de octubre de 1972 por la que se autoriza
a "'Cementos del Mar, S. A.», la ocupación de terre
nos de dominio público en la zona de servicio del
puerto de Valencta para la construcción de silos e íns
ta,laciones complementarias para carga, descama,
almacenamiento, ensacado y distribución de ce·
mento.

El ilustrísimo senar Director general de Puertos v Señales Ma+
ritimas, con esta fecha y en uso de las fac.ultades delegadas por
Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del
Estado" de 26 de septiembre), ha otorgado a «Cementos del Mar,
Sociedad Anónima~,una autorización cuyas características son las
siguientés:

Provincia. Valencia,
Zona. de servicio: Puerto de Valencia.
Superíicie aproximada: ·625 metros cuadrados.
Destino: construcción de silos e instalaciones complementa

rias para carga, descarga, almacenamiento, ensacado y distribu
cí6n de cemento,

Plazo concedido: cuarenta años.
Canon unitario: 365 y 163 pesetas por metro cuadrado y año

por la~perficie ocupada sobre al terreno y por tuberías ente-
rradas, respectivamente. .. , .

Instalaciones: Silos de almacenamlento, edIfICIO para en.sa
cado y carga n granel, instalación para tr~nsportede bl.lrco a sll?,

.. oficinas y servicios accesorios e instalaCiOnes de equIpos meca·
nicos,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 3 de octubre de 1972.--P, D., el Director general de

Puertos y' Señales Marítimas, Marciano MarUnez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace público el cambto
de titularidad de la concesión del telesilla de Zabala
en el Puerto de Cotos (Madrid).

En virtud de las circunstancias concurrentes en la concesión
del telesiIla de Zabala, en el Puerto de Cotos (Madrid), otorgada
por Orden ministerial de 21 de marzo de 1967 a ..Transportes
Aéreos de Guadarrama, S. A._, esta Dirección GeneraL con esta
fecha, ha resuelto autorizar su transferencia a la Socie;Ia? ..Tran~
portes y Remontes, S. A._, quedando subrogada esta uJtl~a EntI·
dad en los derechos y obligaciones que corresponden al tItular de
la concesión. . 1

Lo que se hace público en cumplimiento de 1.0 .dlspuesto en e
articulo 25 del vigente Reglamento de Telefencos.

Madrid 16 de octubre de 1972.-El Director general, Jesús San~
tos Rein, '

ORDEN- de 26 de octubre de 1972 por la que se
concede la Cruz al Mérito Policial, con di.'1tintivo
blanco. al Guardia primero del Cuerpo de la Guardia
Civil don Pedro Crespo GUerra.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado. a propqosta de esa Dirección General y por conside
rarle comprendido en .el artículo 7. 0 de la Ley 5/1964, de 29 de
abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policia~, con distintivo blanco, al Guardia primero del Cuerpo
de la Guardia Civil don Pedro Crespo Guerra.

A los fines del artículo 165, númEro 2,10, de )a Ley 4J/196'1,
de 11 de funio, de reforma del sistema tributario, la expresada

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Madrid por la que se seitala fecha para
proceder al levantamiento de las a?tas previa,s a
la ocupación de las fincas que Se Cltan, afectadas
por las obras de .Acl?ndic~onamiento de la e·50l
de Alcorcón a Plasencw, p, k. 40 al 58, tramo Na
vas del Rey-San Martín de Valdeiglesias», término
municipal de Navas del Rey.

POl' estar incluído el proyecto 5-M-648, .Acondicionamiento
de la e'501 de Alcoroón a Plasencia. p. k. 40 al 58, tramo Na
vas del Rey-San Martín de Valdeiglesias... , en el Progra;ma. de
Inversiones del vigente Plan de Desarrollo le es de apl1caCllJn
el artículo 12 apartado bJ del Decreto de 15 de junio de 197?,
considerándo¿e implícitas 'las declaraciones de utíUdad publI
ca, nec;esidad de ocupación y urgencia para la ocupe.ció.t:l de
los bienes y derechos afectados con los efec~os.9ue se estable·
cen en el articulo 52 de la Ley de ExproplaclOn Forzosa, de
16 de diciembre de 1954.


